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FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Rad. No. 252904003002-2016-00233 00 
Tipo de Proceso: Sucesión 
Instancia: Única 
 

Como quiera que ha transcurrido en silencio, y en diversas oportunidades, el término 
concedido por este despacho para que las apoderadas judiciales de los interesados 
se pronuncien frente al trabajo de partición que les fue encomendado, el despacho 
procede a requerirlas a fin de que procedan a allegar la respectiva tarea de partición 
y adjudicación de bienes en este juicio mortuorio.  
 
Para tal fin se le concede el término de treinta (30) días so pena de declarar terminado 
el presente asunto en aplicación del desistimiento tácito que consagra el art. 317 del 
CGP.   
 

Es del caso señalar que, aunque se indicó con anterioridad, no es del caso proceder 
al relevo de las partidoras designadas, como quiera que fue voluntad de los 
interesados que la designación se hiciera a sus apoderadas. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


